
Núm, 74- Martes 21 de junio *le 1856. 
a i u i u u - i u i u m v t u m u u m u m u u 

8 cuartof. 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

calle de la Trinidad, n.f iO,áS rs. 

ai mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 1 2 tos 

de fuera Jranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios f cm-

mullicados rfue gusten insertar em 

este periódico deirrán diriprse á i<¿ 

editor, francos de porte, sin cuya* 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S í DOMIM .ÜS . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO C I V I L . 

E l se*fior subsecretario de la Gobernación del 

r e i no , de rea] Orden comunicada por el Excmo-

Sr- secretario, me dice los iguiente: 

Por eate ministerio se comunicó con fecba 44 

de febrero último al gobernador ci v i l de Albace

te la real orden siguiente: 

r>üe dado cuenta i S, M . la RtUíU G o W n . i -

dora de ufia instancia en que I ) , Juan José Agraz 

y otros propietarios de Albacete sol ic i tan se 

haga eslenaiva a ellos la rea! orden de k de ju l io 

de 1855 , espedida á favor de lo* de Ch inch i l l a , é 

igualmente de una sol ic i tud del a j untamiento de 

esa ciudad sobre que la espresuda real orden se 

circunscriba al pasto de rastrojeras alzado el Fru

to . Enterada S. M . , asi como de nn espediente 

promovido por los ganaderos de He l l i n contra loa 

propietarios sobre aprovechamiento de pastos, y 

conformándose con el dlclámen del cone jo Real 

de España ¿ Ind i as , ha tenido á bien resolver quo 

no es admisible la restricción propuesta por el 

ayuntamiento de Chinchi l la a solo laa rastrojé' 

t a s , sino que debe sostenerse y ampara re á los 

dueños de tierras an el l ibre oso y aprovecha

miento de los pastos industriales ó naturales que 

estas produzcan , si o escepcioo; que es justa la 

pretensión de los hacendados de Albacete y otros 

pueblos de la provincia , acerca de que se refor

men Us providencias tomadas por ese gobierno 

c i v i l en oposición i las que aa dictaron desde lúe-

f O i favor del l ibre nao de los pastos en tierras 

de so propiedad par t i cu l a r ; y finalmente, que la 

real orden de * do ju l io de 1835 sea eitensiva á 
los propietarios de He l l i n . Y á fin de que no so 

repitan semejantes reclamaciones sobre iuterpre-

at ion de ias disposiciones vi jeutes, S. M . ba te

nido á bien aprobar ademas las siguientes aclara

ciones propuestas por el consejo Real; i* Que e l 

pr inc ip io de justjria y de buen gob i t i no que se ba 

querido sostener en Us resoluciones, consiguientes 

á la real orden de i ti de noviembre de 4855 , ea 

el de defender los derechos de U propiedd agrí

cola contra las invasiones que bajo diferentes 

preteslos ae han hecho en el la, , pnvmndo i loa 

dueños do \%s heredades del l ibre uso de los pas

tos que en ellas ae cr ian . 2 / Que por • DG • i eo 

te no deben tenerse por títulos de adquisición a 

favor de otros particulares ó comunes r sino los 

que el derecho tiene reconocidos como tales liltv* 

los especiales de adquisición de prop iedad , exclu

yéndose por lo tn taino todos aquello? que se fun¬

dan en las malas pract icas, mas ó menos antiguas, 

i que se ha dado contra lo establecido por Us le

yes el nombre de uso o costumbre. 3.* Qne por 

lo m ismo , el que pretende tener ó aprovechar los 

paslos de suelo ajeno es el que debe presentar el 

Ululo de - J adquisición, y probar su legitimidad 

y valide-/., sin que de otro modo pueda turbarse 

al doeño en el l ibre uso de su prnp i tdad . Que 

siendo viciosas en su onjen las enajenaciones ó 

empeñes que-los j u n t a m i e n t o hayan hecho de 

tales pastos de domin io par t i cu la r , considerándo

los corno eu fueran del común por efecto de las 

referidas prácticas, usos y mal llamada* costum

bres , no deben oponerse tales actos al reintegro 

que está mandado hacer i loa dueños en el pieoo 

goce de sus derechos domínales. 5.* Que si por 

falta de los arbitr ios procedentes de tales enajena

ciones resultase alguna disminución de ¡i _ * 

eu los fondos municipales, cuide V- S-de q<*e 

se propongan otros medios mas legales y biea 

meditados que merezcan el apoyo de Ja diputa

ción provinc ia l y U aprobación de S M-»d U 

de las córtes si fuere necesario. De real orden lo 

comunico á V . S. para su inUli jencia y efecto* 
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correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 44 de febrero de 4 8S6\—Heroa," 

De la misma real orden, comunicada por el 
señor secretario del despacho de la Gobernación 
del reino, la traslado á V. S. para los raismos 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
44 de junio de 4S3b\—El subsecretario Alejan
dro Olivan. 

Lo que se publica eo el Boletin oficial para 

el debido conocimiento y á los fines conducentes. 

Toledo 49 da junio de 4856.—Sebastian Careta 

de Ochoa. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Gobernación del reino me comunica 
coo fecha ia del actual la real orden siguiente: 

a En consecuencia de los principios senta
dos en Ja circular de 9 del corriente por el m i 
nisterio de la Gobernación del re ino, y á efecto 
de que las próximas elecciones de diputados a 
córtes sean la espresion de la opinión jeneral sa
na é ilustrada, á lo cual debe contribuir eficaz
mente el celo y coucurreucia del mayor número 
posible de electores en cada provincia, se ba aer* 
vido disponer S. M. la RELM, (gobernadora que 
V . S. escile á todos los individuos de su d e p e n * 

dencia á quienes alcancen los derechos electora
les, á no (airar con indiferencia su. ejercicio en 
la ocasión actual, y autes por el coulratio, ¿i pre
sentirse sin tardanza á redituarlos, si ya no lo 
hubiesen hecho, para ser iueluidos en Laa listas 
de electores. En la necesidad de formar las cos
tumbre* . o J ¡cas de lo> e s p a ñ o l e s , se hace opor* 
X n la excitación de V. S., cuyo carácter de rec
t i tud y buena intención jaman ofrecerán duda á 
quiea considere que los voto* no pueden mandar-
ae como ¡ •• han d e nrr emitidos en secreto. 

Sin pretender en lo r u * mínimo . ' IJ U 

conciencia de los empleado* que cutnta el esta
do p el efecto que Y. S . ucba i>u&tar en los de su 
dependencia se reduce á inspirarles iuteréi por la 
causa pública para que sirvan de ejemplo á los 
dema* ciudadanos que pueden votar según el real 
decreto de de mavo; a estimular su asistencia 
desde el 15 de julio para que tengan parU en la 
elección de presidente y secretarios escrutadores, 
y en fiii, á votar los diputados a córtes segua su 
Franco y Eiooradocon^encimienio. 

De orden de S, M. lo comunico i V. S. para 
SO obv rvaaeja , previniéndote que es igualmente 
au real voluntad que V. S. emplee lodcs los me
dios qne e»tan eo sus atribuciones coa objeto de 
ilustrar y robustecer el espíritu público en la pro¬
vincia de su mande, y conseguir que concurran 
3 fas elecciones cuantos ciudadanos tengan dere
cha de hacerlo, eu lo cual darán una prueba ter-
D u i n a n r e de que no son indiferentes al procomún 
en que tanto pueden influir con ¿us voto*. 

Lo que se inserta en el Roletiu para conoci
miento de lodos, Toledo 49 de junio de 485G.-"-

Sebastian García de Ochoa. 

Aunque por el artículo 43 del real decreto 
de Vi de mayo último se designa la época legal 
de introducir Ioi recursos de inclusión ó escíu-
Sion en las listas electorales, parece oportuno á 
la diputación manifestar á la provincia que dc^e 
el dia 2S del presente hasta el diez de julio pfó-
íimo se ocupara coa preferencia y casi esclusnj. 
uente a resolver esta clase de reclamaciones. Per 
losiguiente los que se hallen en el caso y coa, 

|as circunstancias que ex i je el articulo -12 del re fe* 
|¡do decreto podran desda luego presentar ó d i n . 
r a la secretaría de esta diputación sus respecti

vas instancias con los documentos que deban jas-
ificirlas ; eu l.i intelijencia de que iénecidoel [ér¿ 

fmino quedarán sin resolución. Y para que llegue 
a noticia de todos se sacará copia de esta orden 
por los secretarios de ayuntamiento y se fijará eu 
Jos sitios publico* de costumbre. Toledo 20 de 
j un io de lo3ti.« ; presidente , Sebastian García 
de Ochoa.—Toribio Guillermo Honres!, secre
tario. 

B O L E T I N O F I C I A L N . ° 8. 

de la venta de bienes nacionales* 

r AVISOS. fm 

Ministenode Hacienda.—Real orden. « E s cm o. 
Sr,: He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
la cousuita hecha en oficio de este dia por esa d i 
rección jeoeral, deacncido con la junta de ena
jenación de bieueaoacionales, acerca de ¿i la pie* 
fereocia que conceda el articulo 9 . n de l real de
creto de 49 de febrero de cate aúo al que pidió la 
tasación de una finca nacional, cuando niugnn li
citador hubiere escedido en ¿us posituras del va* 
lor de la tasación , debe limitarse á este solo caso, 
ó ser esteosiva según el contesto de los artícu
los 59 y de la real instrucción de I .° de mar
zo, aun cuando las posturas hechas en el remata 
hubieren escedido del valor de lo la*a- y S. M., 
conformándose con lo acordado sobre el asunto 
en consejo de ministros de este propio dia, ae ha 
sen ido resolver que hasta el valor de la tasación 
de Ja finca tendrá la preferencia en igualdad de 
circunstancias t i que h a y a pedido la tasa, pero 
pasada ésta, se adjudicará al roajor postor- De 
real orden lo comunico á V. E.' para su intelijen
cia, inmediata circulación y den.a» efectos con
ducentes é au Cumplimiento* Dios «naide a V. I 
muthoa añnt. Madrid 8 de ¡unto de 483G-—* 
D' Olljab*Tr¡apue.i—»Sr. director jeneral de rentas 
y arbitrios de amortización. 

Ministerio de Hacienda. Rea! ordm. *» 
E\crao. Sr.: Conformándese la Rema Goberna 
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[»1 
doro con lo acordado en consejo de ministros to* 

bre la propuesta hecba por esa dirección ¡enera!, 

consiguiente ;í deliberación en junta de enajena

ción de tincas nacionales para rectificar lo d is 

puesto por el artículo 21 de la real instrucción 

d* 1 . * de ruai¿o de e¿te a n o , relativamente a) 

nombramiento de peritos para las tasaciones s o l i 

citadas por part icu lares , cuando estos uí>an de U 

facultad de nombrar el s u y o ; se ha servido S. M. 

rt-flüluT que, en b i g a r d o ¿er cuatro los peritos 

que en el espresado caso se nombren , s e g ú n dis -

ponía el citado artículo, sean solamente t r e s , su

primiéndose el qne habría de nombrar el.juez de 

de la subasta, y economizándose de este modo 

g a s t o s innecesarios, que en último resultado m i-

noxam el producto que el estado saca de la enaje» 

nación de sus lincas. 

Asimisrnp sf be aorvido S. M . la B t i o a Gober

nadora aprobar las disposiciones que en la pro-

ia esposicion manitieata esa dirección jeneral ha-

'er tomado cori objeto de que se formen tarifas ó 

•«¡calas de derechos de tasación, para fi jar loa que 

bayan de devengarse por los peritos tasadores y 

agrimensores ú la manera que para reemplazo de 

los procesales se mandó por el artículo 57 de la 

citada real instrucción. De real orden lo comu

n i c o á V . para su inteli jencia y efectos consi- 1 

guiontes. Dios guarde á V . I muebos años. Ma

d r i d 9 de junio de 4856. = D'Olhaberriague y 

Blanco .—Sr . director jeneral de arbi tr ios de amor* 

t izacion. 

A N U N C I O n . # 20 . 

n r r c A s C I T O R E I I A T I SE n A VERIFICADO. 

En v i r tud de la publicación de venia de ble* 

nes nacionales hecha en el Bolet in número 2.° de 

A ° de tnayo último . bajo el anuncio núm. 2 , han 

aido subastadas y rematada* en el dia de ayer en 

las casad consistoriales de esta I I . 11. V i l l a , las 

fincas siguientes: 

i: 

FINCAS. ira r * . * r J ! f t f t 
Se htn remata-
rin ru r j . «n. 

Una casa sita en esta corte 

en la Puerta del Sol , 

núms. 4 y 'H , manza-

oa 207 , de 2455 piea 

cuadrados, tasada en..» 299.294. 4,222.000. 

Otra i d . i d . calle de san. 

Cristóbal, n*. 4 5 , nian-

t lana 199 , de 1479 V8 

pies cuadrados, tasada eo 4 44.4 38 . 315.Q00. 

Otra i d . i d . calle de Alcalá, 

núm. 3 8 , manzana 267 , 

qne fue hospedería t i t u 

lada de san l J r uno , de 

0828 pies, taaada en. . 259 .40* . 

Otra i d . i d . en la Puerta 

del So l , núm. 2 , man 

zana 21)0, de 907 pies 

cuadradas, lasada en. . . . 10ü,Q6$. 

907.000. 

B U .000. 

Ot ra i d . i d . calle Angosta dt 

aan Bernardo , nuan, 5 1 , 

n j a ouoa . 2 3 1 , da 2876 

pies de aUio , Usada t n . 117 .261 . 500.000. 

Otra i d . i d . calle de l Prín

c i pe , núm. 21 , manza

na 2 1 7 , de 2132 pies 

de sitio., tasada e a . . . ™ i TU.103. 600.000. 

Otra i d . i d . calle de A t o 

cha , núm. 4 2 , manza

na 1 5 8 , de 6415 pies 

de s i t i o , tasada en 542.G00. 4 6&0-000. 

L o que ae hace saber al público en c u m p l i 

miento d e lo prevenido eo ei art iculo 35 de la reat 

instrucción d e 3. de marzo último. Madr id 4 0 cíe 

jun io de ¡fiSfi.—Kl comisionado pr inc ipa l de loa 

arb i t r ios de amortización , Mateo d e Murga. 

A N U N C I O * . * 2* . 

FINCAS PARA CL'TO REMATE SE SECALA DTA, 

Pur providencia del señor intendente de la p r o 

vincia de la Maucha , se ha señalado p-ia el dia 9 

de ju l io próximo, anteel juez de primera instancia 

de Ciudad-Real, el remate de las tincas que* *e es-

presarán; y con arreglo al art iculo 28 dé la real 

instrucción de 4.* de marzo , »e verificará t a m 

bién en el mismo día y hora de once á una ea 

esta capital y casas comiHoriales a r l e el Sr. Don 

Manuel Lucen o , min is t ro hínonrio de Ja leal 

audiencia-de Valladolirí, juez ae primera ínsito-

cia de esta c o r t e , y esCribania i • D. j a c i u l > ( r* 

v i l l o , con asistencia del comisionado pr inc ipa l 

de arbi tr ios de amortización ó persona que le re 

presente, y cou c i uc ioo del procurador tiuadico. 

U n huerto que perteneció al convento de la Mer

ced de Ciudaddteal , 

U n pedazo de t ierra de 3 fanegas y 4 celemines 

en la Pobládmela , que perteneció al conveuto 

de Franciscas de la misma. 

Que perteneció i Uu monjas Mercenarias de Miguelturri. 

U n pedazo de t ierra de 27 fanegas y 6 celemi

nes , l lamado las Arro l ladas , en el lieredemiena 

to de Ciruelo. 
Ot ro da 2 fanegas y 7 celemines , llamado Bue

no» Candíales. 

Otro contiguo al precedente de 2 fanegas. 

O l ro de 6 fanegas y 6 celemines en Cantagallos. 

Ot ro l lamado Tajada de M e l o u , de 2 fanegas y 

k celemines. 

Todas estas Cucas han sido tasadas en 

reales i i n r i . 

A N U N C I O K.# 22 . 

Por providencia, del mismo señor in tendeóle so 

Ttuficará el referido día 9 de jubo ) hora de co 

ja 
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t e á u n a , a n l e e l juez de p r imera instancia de 

aquel la ciudad , el remate de la finca s iguiente, 

e l que Lejjdrá efecto también en eata cor le eJ caía

n lo d i * j hora en las casas consistoriales -r anta el 

Sr. Manuel L u c e o o , m i r i i i t r o honorar io da la 

TCJ I audiencia de V a l h d o K d , juez de pr imera 

¡loLancia d t esta c a p i t a l , y escribanía de D . l a -

cu i t o R e s i l l o , con asistencia de l cotuisionado de 

arb i t r ios de amortización ¿ d persona que le re-

preseu le , y con citación del procurador s ind ico . 

Al convento de Franutcos de Ciudad-Real. 

Una huerta en Ja ra l l e de To ledo de la refer ida 

c i u d a d , taaada en rs . y 26 mr*. v n . 

L o que se anuncia a l públ ico con objeto de 

que lo* indWtluba que qu ieran interesarse en la 

adquisición di* laa fincas insertas puedan acudir 

ta hacer au* jiropusicionr» i los parajes señalados, 

« el dia y horas que se c i tan . Mad r i d 10 de j i m i o 

de 4836 — E l cumi Junado pn»r ipa l ds Jo» a r b i 

r los de amortización, Mateo de Murga , 

A NUNCIO-n i * 25 . 

FINCAS CUYA TASACION ÜE HA SOLICITADO. 

M S T A ae las finca* nacionales que, á virtud del 
reñí decreto de t 9 de febrero é instrucción 
de 4 * de mano iiitimos, han sido pedidas en 
esta provincia por varios interesados, y en su 
consecuencia tasadas ñor los arquitectos nom
brados por tos srñures inttndtntt, sindico pro
curador , juez que luí df entender en la subas* 
ta, T dei que respectivamente han nombrado 
loe interesados qut usaron dei dtrtcha que Ies 
tvncede* et mismo decreto é instrucción, con 
espresion det precia de ta tasación, y dtntas 
datos aue se tipecificarin* 

Que pertenecieren ai euprimido convento de San 
Felipe a] Rea?. 

UriA casa s i U en esta corte calle de Ponías, nu

mero 29 , mauiarta 19$, de 1 * 2 6 % pies cua

drados , tasada eo 465 096 rs . v n . 

O t i a i d . i d . cal le de la Mauzana, núm. 4 4 , man 

zana 499 , de 4487 pies cuadrados , tasada en 

65.9G0 rs . * o . 

Otra i d . i d . cal le de l o * Revea , con accesoria» a la 

de San I g nac i o , señalaba con Joa número* 8 

y 21 , manzana 5 2 9 , de 3299 »/j pies cuadra

dos , lasada en 4J*9.260 rs . v n . 

O t ra i d . i d . cal le de los Reyes , núm. 4 4 , tnaaza-

na de 1468 piea cuadrados , tasada eo 

43 .830 rs . vn . 

Ai suprimida contrato dei Eipfriro Santa. 

Otra i d . i d . calle del I n f an te , núm, \, manzana 

2 2 5 , de 1576 pies cuadrados, tasada eo 411.858 

reales vcNoH. 

O t ra i d . ra l le de Cervantes , n ú m , 9 , man* , 

zana 2 2 7 , de 2 0 0 J* pies cuadrados , tasada 

en 6 7 . 2 7 0 rs . v o . 

M suprimido convento de Ja Victoria. 

Otra i d . i d . cal la da l i M o n t e r a , n úm . 2 9 , man 

zana 5>J2, con 2 5 6 9 pies cuadrados , tasada 

en 3 7 5 . 9 5 6 ra. yn. 
Otra i d . i d . en la cal le angosta de Ma j ade r i l o i , 

nú tu, 4 0 , manzana 208 , con 7 2 3 p í** cua

drados , tasada en 83 . 848 ra- y i a ra . 

A ta exprimida congregación de S. FcJipe Neri. 

Otra i d . i d . caite del P r a d o , plazuela de sanf« 

A n a , seüalada coa el n úm . 4 2 , mangana 223 , 

de 4715 píes cuadrados , tasada eu 4 7 5 . 5 9 8 ra. 

At suprimido convento de Merceaaríot Deicalgoa do 

santa Barbar*, 

Otra i d . i d . cal le de l B a r q u i l l o , señalada con el 

uúrn, 5 8 , manzana 5 2 9 , con 6 1 5 7 pies cua

d radas , tasada en 5 5 . 0 00 rs , v n . 

Ai suprimido convento de Mercenario! Caliadoi. 

Oirá i d . i d , cal le del Duque de A l h a , n ú m . 0, 

manzana 1k, con ^906 l / 3 piea cuad rados , ta

sada en 156 .795 rs . * n . 

Al suprimido convento de Carmelita* Calcados. 

Otra i d . i d . Calle del Carmen , núm- 2 6 , manza

na 5.H2, con 695 pies cuadrados , tasada ea 

7o.b'íf7 ra. v n . 

L o que se anuncia al público para su conoc i 

m i e n t o , y á lo* interesados que han so l ic i tado las 

tasaciones para que en t i término que pref i ja e l 

artículo 1 6 de dicha real instrucción mani f iesten 

si se al lanan ó no á satisfacer e l prec io de la tasa

ción, para en su v i r t u d proceder a l c u m p l i m i e n t o 

de las damas formal idades p r e v e n i d a s . — M a d r i d 

40 de j un io de 4 8 5 6 — E l comis ionado p r i nc i pa l 

de los a rb i t r i os de amort ización, Mateo de Murga , 

A V I S O . 

Por real gracia de S. M . se ban concedido tres 

días de feria á la frtll* de Escalona en los p r ime 

r o , segundo y tercero de se t i embre , sieado á 

propósito el terreno p i r a todas clases de ganados, 

con abundancia de aguas , y l i b re de alcabalas el 

p r ' m e r año . 

. i r I • • i i 

Toledo - Imprenta de D. José de Cea* 
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